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CORRECCION de errore$(J'ela liesolu,(;fó}'Vde· la '
Subsecretaria por la qtle secorJYoca. e~ . premio
..Eduardo Dato" para f:lqfíq'lQ.R;J.>:sobre.in'V6$tiga
ción de cualquiera deútsmtl~rias(llf€constituyen
la competencia del Mirrlsterio-l1e Trrtbajo,

Advertidos errores en el texto remitido ~~fa su publicación
de la citada Resolución, inserta en el "13oleJ,Jn()ficial del Esta-
do~ número 132, de fecha 2 de jUI1iQ;de 1~13;:pá;ginR'ln44, se
transcriben a contir.uación las siguientes n~-otlfi9aciones:

En la Exposición de Motivos, donde, dl'ce)i .... :con el fin de
conmemorar la cTeación del Ministerio_dEl'-T~al:>ªi(l~:nB'de mayo
de 1914., ... ". debe decir: " ...con el fi!lde_-cohlIl~morilrlacréaCÍon
del Ministerio de Trabajo en 8 de .mªyodé::~92Q;.,>. ,

En el apartado segundo. dondedí:c.E:l: .. ..: .. J~djt~oporptrJmeTa
vez en nuestra país entre la¡;; fec~a~~td~:,IJlár.?IodE! 1972: y 3D
de septiembre de 1973..... , debe dE;!cir:,lt/-',eeti~9,pP:l'rpríJTJeravez
en nuestro país entre la fecha de 31.cie-rnan;éI.de :l912Y'3.1 de
diciembre de 1973...•.

En el apartado cuarto, donde' dic~:'.•"';;.la.,4e-c.~sióll se habl pu
blica dentro del presente año... ~~ d~b~;dEl,~ir~'<!'.. .l~,:dec'ts:ión se
hará publica dentro del primer t(imestr~,d~~:~ño1{l74.,;»..

En el apartado quinto, donde.di.pe;;:.4<f;~~ÍlWs:,d_,~las tréce-ho-
ras del último día laborable del·tn€ls--(ie:~pt_U~:ml?l'€':del:presente

ano... , debe decir: ..:".antes de lastr'ec~,tror~q;delúlu-rno día la~

borable del mes de diciembre del pr~1nt'Ei ilño....

MINISTERIO DE INDUSTRIA

referencia a los ,artículos veinticinco y veiilti$éis del Regla
mento" aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil
nóveCierttosSesenta. y seis, de veinte de octubre, por lo que no
:hasido t~nido en consideración, a efectos de [o dispuesto en el
presenté Decreto. ~

En su virt\,ld, a propuesta del Ministro de Industria y previa
de:Uberaci<ln del Conseia de. Ministros en su reunión del día
dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo uhico.~--A los: efectos previstos en la Ley de Ex
propi$-ci:ón Forzosa y Sanciones en mateda de Instalaciones
Ele()tticl;ts. die~/milnovecientos'sesenta y seis, de dieciocho de
marzo,. y s-uReglamento de aplicación" aprobado por Dec:re
todosn)il ~~scielitós d'iairtuevelmil novecientos sesenta y seis,
de ,'veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de te
rr~l'l0s.y, !l'tetl-E!sgravados c-0l'lla. servidumbre de paso impuesta,
conelalGllllce,previstoenelartíeu:lo cuarto de la Ley citada,
para elesta/:);lecitnient9 de. la línea de transporte de energía
eléctrica .,a',\"ointidósKV.. de tensión, "Subestación Castuera~

M:alpa:rtld,f-icCtcuce de Zalam:ea"y circunvalación 1 a Castuera,
lnstaJaciól), que ha sido,prpyectadapor ta Sociedad .. Fuerzas
Eléctricas del Oeste, S.k-Electl'a d-e Extremadura, S. A ....

-Los ~luetldo.s tertenqs y bienes a . los que afecta esta dísposi~
ciÓil. ~st~,s-ituados .en el.· té,rm.i:no· municipal de Malpartida de
la: Serena. (provincia de 'Bada.Íozl, y son sus propietarios {pro~

int;fívisollofl. q:usfigl,lranreJacionadQs en. el anuncio que. a
efectos' da IR ÍnforrnacióI1 pública del e"pedient.e, apareció pu
blicado, en el "Boletín Oficial", de la 'citada provincia núme
ro ";Wa-. de fecha -catorce da septiembre de mü novecientos se
tenta y gos.

Así lo díspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
dieCinueve de- mayo rlemil novecientos sdenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECREJ'O 1247/1973, de, 19 deiooyo,. por el que se
declara urgente la OCuP~:t9~.:,'4e:t6-Tr~mQ.Syb.i'enes
afectados por la: ins:tldactQ,,:'ªe,'unll.lin;e.p- ~,trqns.
porte de energtaeléctrica' '(J .2;!,;''fí'll:. :,dfJ'tél.lS:i6Jh;dé
nominada .Subestt.;Jci.éll1:.:Ca8t,tler(t~:Mt.;Jl1?(Jrtict(t~Crul1le
de Zalamea,. ycircunv(J'l(lc.t9I'l:::t';ll':q:-Ci$,tue'ra.·:'de m
Empresa ..:Fuer:wsEl,é~tricq.8.d~IQestjJ.S~k~Elect'l"(l
de Extremadura. S, A,.

La Empresa ..Fuerzas Eléctticasdel,()~~t1=',-,-S" A.~E1ectrade
Extremadura. S. A.• , ha solic:itado'd~IMJr~<js.tel'~(l-de .lnct:uª,!ria
la concesión de los beneficios de:~;pJ:"(}pia9ion:',f?rzasaejr11,po~

sición de la servídumbre de paS(),;Y-.ll1'¡(i~(:larJtCiól)'de:"U:r8fjilfe
ocupación en base a lo dispuesto:,:n,:el:,a!(!eu:1o':treini11:l;Y'. 'uno
del Reglamento aprobada por· De(:~t()dQ$'~lI:s:e:i$c:iautP$'.';dieq
nueve/mil novecientos sesenta .yse~lJ;',d&,yeín~qe,9ctubr,e,·.de
aplicación de la Ley diez/mil: no-v~ci'eIlt~'::SEl~~Pta:,Y:.. :sejs, de
dieciocho de marzo. deexpropi~i6Il":f!?,I'Z9:S;a:~Ysa:rlC'iQr'\es en
materia de instalacíoneseIéctriCMi ,~ctlt1¡la::fin~d:?4'.de .;:OO:l1S
truir una Jinea de transporte d~"e:n.erKi"a;':él~,ctI:-i'tfl, .. &¡ yeil~t;¡"
dós KV. de tensión, denominad$;~SUbestf1Ci9P:,:Ca.st1fer:a~Mal...
partida-Cruce de Zalamea.. y ci,rcl1nVlllacilÍn;~-fi,.'G~siÚera,

Declarada la utilidad pública· en:;;'Cf:)n.:Cffitd,de:lacitad~ins
talación, por resolución de J~,~le~ciÓJ,),,':':próviuCia.I,t;lelMi·
nist.erio de Industria de Badaioz,de.fel;lUl;'9Ifi,trqdeID:áyo de
mil novecientos setenta y dos,'a.l~s.e.f~t::Y)B:,'t;le.Ia'jI11IlQsiciÓn
de servidumbre de paso aéreo•. se,~stimtl'-;j~$~ifiqadtlla ur~
gente ocupacióri por la necesid&d'déreg~l,l¡i'f:~~r,·,a.la ntayar
brevedad, el suministro de ener$'ía:.·e;lé9tri:<:~(~El'a1izaclq·.l>Orla
Empresa peticíonaria, en. Cas:ttler.~ .y,:'otT(l¡t:S}e~e.·pP:~I;H{)s.. ge~a.
provincia de Badajoz, así .como a;0t:ro:lr'9:ql3'V~;"a~,epdid'OS: por
.Eléctrica Berlangueña, S. A .•-,q:ue;,a,~__;:Xe~'¡'reétbela, ener
gía que distribuye de ..Fuerzas E~é~Y"í()as/'4e-r;~st~•. S:,·A..... El
servicio a todas estas 10calidadeSésall~I'fI.:~~t~~~,ada,porínedio

de una línea, cuya estado deconserva:clÓ,n:"n9:;:p~r~iteií'J;troducir
en ella modificaciones, con lafinaJ,1q.~'dé:;:~\.ttl1enta:r~$U~áPá
cidad de transporte. Esta circunaUt.p:<:lán(}:'P~!'I);\:i~!Ot.~e:a1i.~r. un
servlCio normal, ni atender las :p;etici(me~:)t:le,'pu'evossp:minis
tras o ampliación de los existenté:s.,cC?Jlto~'<,c;o;nijigUtt!-nJéS'tras
tornos económicos y molestias para-IÓ,~"t,ts~~ios;

Tramitado el correspondiente'. exp~;die-n~é:,/:pl:)r'la 'Otllegación
Provincial del Ministerio de. Indus,+rta,:'q.e'Bi¡I.:(Í;~foz":d~,.a@etdt)
con la Ley diez/mil novecientos -se~~nf~);Y'~i'S';rdedj:eCíC)Cb<)de
marzo, y su Reglamento de a}Jlh:~acIt?tl;:il~!'Ot>a:d:OPo.t.De~:..
to do~ mil seiscientos diecinueve/miI;n(;)'\r,~ciell,t,?s'sesenti:l;'f. ,seis,
d~ vemte de octubre, se ha .present.a~()4e:Jltr?''-,':(lel'f1,eri?,dQhá"
bll reglamentario en que fué sometidoa.ltt:~Iptt~,<de<i,ó,fotmaclón
pública. solamente un escrito de al,ijg~cioneJ:lI:·eloual :no hace

El Ministro- de industria
JOSE MAJUA LOFEZ DELEroNA

y NUÑEZ DEL . piNO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
CORR¡;;CCION de errata.s de la Orden de 30 de ma
yo de' 1973. por. la que se regula la concesión de
subvencionas a las Entidades que realicen es(umos
de interéj general ,al' sector aqrarío

Padeddo error en ,la. insGrción(le la mendonada Orden, pu
blic;arlaéil, el ..Boletín.· Oficial dei' Estado» número 139, de fecha
lldeiun'ipd'e 1973, páginas 1UH9 a 11820, se transcribe a conti
n~~Ci,ón, la, QPortllúa rectificación: '

En ~I.~párrafo cuado; pdl11:era linea, donde dice: "' .. rc,!{ular
uu:ilatcr&lrne:nte -elcarnpo de posihíJídadm:... ", deoe decir: .... n.~.
gUIar unítar-iamel1te el campo de posibílidades.. "

RESÜf-.,UCION de la Direccíim General de la Pro
d~cción Agraria por la que se determina la potencia
de inscripción d~ los tractores maraca ..Jolm Deere~,

modelo 2130.

SoHdtada por ~John D-eere Ihérica., S. A.», la homologación
genérica ,l:f~,1a Potencia de Jos t.ractores que se citan, y practi
caci.a Ifi:tUisma media.ntesu ensayo reduCido en la Estación de
MecánícaAgricula,

Esta, DireCé,:ión •General, decopformidad con lo dispuesto en
la. Ordenmmisterial de 14 de. febrero de 1964, hace pública su
Resolución de esta misma fecha,por la que:

1.. L~s D.elegacionüs Provinciales 'de- Agricultura han sido
al)etúriZAdaspara regi$trar y matricular los tractores marCa
..J0ltn0e:ere:<,rn'odelo 2130, cuy<lsdatos homologados de potencia
y <:onsUin0 Ii~üran en (lI anexo~

2, La potetlC,ia de inscripción de dich03 tractores ha sido es
tablecida en 7-5 (setenta y cinco) C. V.

Madrid, 2S de abril ele 1973.-EI Director general, P. D., el
Subdiredor general de MedIos de la Producción Vegetal, Luis
Miró~Gt'l;tnada'Gelabert.


